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EL MARTES 25 DE JULIO DE 1911
^esHiJidad del A p ósto l ^anHa^o

80 verificará (si el tieíxipo no lo im pide) y  con per_níso de la  Auto;ridad, una

©®RR|l>á m  NO\^|LL0 §
PBBSID IRÁ  L a  P L 4 Z A  LA  AUTORIDAD COMPKTENTK

Se lidiarán DOS h e r m o so s  to r o s  de la
acreditada ganadería de .

Poo Carlos Iraguirre
de Yévenes.

E S P A D A

F A B I A N  C A Z O R L A

]il¡achaquito 9e jillaírid
BANDERILLEROS.— Ĵosé Navarro (E¿ Alguacil), Rafael Espe

jo (Cuco), Francisco Cornejo y Alfredo Hernández.

S o b r e s a l i e n t e  d e  e s p a d a . -José Hnvnrro (El aiguocil).
PUNTILLERO.— Francisco Cornejo. ^

2.“ O C H O  T O R O S  de la misma ganadería, que serán lidiados por 
la cuadrilla de banderilleros, antes citada, siendo los toros retirados al corral cuando 
la Autoridad lo disponga.

El ENCIERRO DE LOS TOROS se verificará á las 
seis y media de la mañana del día de la corrida.

La corrida empezará á las TRES Y MEDIA en punto
liAs pnertas do la  P la za  so abrirán  dos horas antes

La brillante banda de música que dirige D. Faustino Lusiae, amenizará el espectáculo tocando 
las más escogidas piezas de su repertorio

Se observarán con todo rigor las disposiciones dictadas por el Excmo, Sr. Gobernador civil de 
la provincia para el régimen de las corridas de toros;

No se lid ia rá  m ayor núm ero  de novillos q ae  el anunoiado.-8 i al 
g ú n  novillo  so in u tilizase  en la  lid ia  asi como slg-ún lid iado r, no 
se rá  reem plazado por otro.—E stá  prohibido a rro ja r  a l redondel 
naran jas ó onalqu ier objeto que pueda porjud loar á  los lid iadores 
o in te rru m p ir  la lid ia .—N adie podrá es ta r  e n tre  barre ras m ás que 
los precisos operarios n i b a ja r  al redondel h as ta  que el ú ltim o  no 
villo esté onganohado al tiro  de m uías.—Si después do oom enzuda 
la corrida tuv iese  ésta que suspenderse por cualqu ier cansa se 
d a rá  por te rm in ad a  y  el púldico no ten d rá  doreoho ú indem niza
ción algnna.

PRECIO: Entniilii, UNA peseto
El impuesto á cargo del público

Se advierte al público que deHpuóa (Jo comprados los billetes no se admitirán en los Despa 
oh(58 sino en el caso de suspenderse la corrida antes de comenzada.—A’b se dan contraseñas de 
salida y los niños que no sean de pecho necesitan billete.

NOTA.—La Com pafiía del Fer>pocappil del Tajuña (E sta 
c ión  del Niño J e sú s)i pondná tr e n e s  e s p e c ia le s  d e  ida y 
vu elta  á p r e c io s  red u c id o s .

M .(DKID.— tt. v a t is o o ,  i«p., UAsquitB d i  b a k ta  * h a , i i  m ir.“
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